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ARCHIVO 
ANT.: 1) Decneto Supnewo n° 243 de,17.12.90 

Solicitud de Tnan4Unencia,ingne4o 
SUBTa 10272 de, 10.01.92 

WicioORD.: N2  31174/R1/251 de, 
06.03.92. Ondena publicacione4. 

Nota lngne4o SUBTa 12651 de, 
26.03.92. Ingne4a publicacione4. 

55 Oficio ORO.: N° 32004/R1/455 de, 
04.05.92. Tna4lada ob4envacione4. 

Nota Ingne4o SUBT¿L 14223 de, 
25.05.92. Pne4enta de4can1o4. 

Oficio GRD.: N° R1/33019/744 de, 
15.07.92. ¿vacía in&nme. 

Nota Yngnedo SUBTa 15984 de, 
28.07.92. Acu4a necibo y agnadece 
Re4olución del Le. Sub4ecnetanio. 

Nota In9ne4o SUBT¿L 17352 de, 
10.09.92. Solicita evacuación del 
Decneto. 

Nota ingnew SUBTEL 17355 de, 
10.09.92. Solicita intenvención del, 
54. Mini4tno de Tnan4ponte4 y Tele-
comunicacione4. 

7ngne4o Contnalonia enenal de -La 
República N° 023265 de, 24.10.92. 
Solicita intenvención del Le. Con-
tnalon enenal de la República. 

MAT.: Solicita ne4olven 4obne 4oíicitud de 
tnan4enencia. 

Re4petuó4amente me dinip a S.L. pana 4oíi-

citanie, intenponga 4124 aíto4 OUCiO4 de mandatanio de e4ta quenida República 

de Chile, pana ondenan, 4i a4í lo e4tirna conveniente, a la autonidad de4ignada 

pana adMini4tnan ei 4ecton Teiecomunicacione4, cumpla con lo 4eñaíado en ia Le-

gi4lación vigente y dé un tnámite deUnitivo a la Solicitud de TnaWenencia 

de una Conce4ión de RadiodiAmión Sonona °tongada a mí pen4ona, que de4eo tnan4-

,¿enin, 4egún lo que penmite ei Ant. 21 de la Ley 9ene4al de Telecomunicacione4 

18168 de 1982 y 4u4 po4tenione4 modiUcacione4. 



Salud atentament 

S ICA D¿L C 

Recuendo a S.¿., de4pué4 de haben4e cumplido 

toda4 la4 in4tancia4 legale4 pana que 4e ()tongana la Tnan4enencia y habiendo 

4oUcitado ea neitenada4 oca4ione4 al Sub4ecnetanio de Telecomunicacione4 y al 

Mini4tno de Tnan4ponte4 y Telecomunicacione4, dienan un tnalwite deUnitivo, 4in 

necibin ne4pue4ta alguna; de4pué4 de habende cumplido má4 de once me4e4 de pne-

4entada y que en un pnoce4o aju4tado a la iegi4lación no debiena demonan4e md4 

de cuatno me4e4. ¿4 má4, eatendiendo que pon alguna4 na3one4 ineheneate4 a lo4 

4envicio4 público4, e4 po4ible 4e pnodujcan a4uno4 atna4o4, que hicienon que 

ei Sub4ecnetanio de Telecomunicacione4 inOnmana po4itivamen2±e 4obne la tnan4-

Unencia al Mini4tno del ánea, agotando4e lodo4 lo4 pla3o4 pana hacen cualquien 

obdenvación ei 30 de julio de 1992, quedando pon tanto 4o-Lamente ei tizámite de 

eavian el. Decneto &Amado a la Contnalonía .enenal de la República, pana 4u to-

ma de najoh, han tnan4cunnido cuatno me4e4, 4in median explicación alguna y 4in 

ne4ponden 4iquiena a la con4tante 4olicitud nula pana que 4e cumpla con lo que 

e4tablecen la4 le1e4. 

Excu4andome de tenen que di4tnaerz 4U aten-
ción de obligacione4 que tienen mayon impontancia pana ei bién de e4-te pal4, -Le 

nemito adjunto pana 412 mejon inOnmación toda la documentación que po4eo, que 

demue4lna lo que Le he 4edalado. 

Reitenando mi 40licitud pana que 4e cun4e 

el Decneto de Tnan4Unencia, en el conto pla3o, apnovecho la opontunidnd pana 

i¿elicitanlo pon 412 exito4a ge4tión en bién de nue4tna patnia y de4eanle que 

continúe 4iendo iluminado pon Di04 en la conducción de nue4tno quenido Chile. 

____CCWCa.79~,4 

PASlig LAS Rogns N2 1136 
LA SERENA 
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REPUBLICA DE CHILE 
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SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
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SANTIAGO, 
.117 Die 1990 

Con esia U.-:_ha se ha decrelado 	sigue 

VISTOS: 

La Ley N° 18.168 de 1982, mo-
dificada por las Leyes N's 18.482 
de 1985, 18.591 y 	18.681, ambas 
de 1987, 18.838, de 	1989, y por 
el DFL N° 	1, de 	1987, del 
Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones. 

El Decreto Ley N° 1.762, de 1977. 

e) El artículo 10 de la Ley N° 
16.436, de 1966. 

d) El N° 2, letra b) del párrafo II 
de la Resolución N° 1.050 de 1980 
de la Contraloría General de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

Lo solicitado por la interesada. 

Lo propuesto por la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones por oficio 
Ord. N° 35087, de fecha 17.12.90. 

DECRETO: 

Otórgase a dofla JESSICA DEL 
CARMEN ROJAS ESCOBAR, R.U.T. N° 9.732.516-2, en adelante la con-
cesionaria, una concesión de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada, para la ciudad de Coquimbo. 

Apruébase el proyecto técnico, 
base de la solicitud, presentado por la concesionaria; la docu-
mentación respectiva quedará archivada en la Subsecretaría de Te-
lecomunicaciones, en adelante la Subsecretaría. 



3.- Facáltase a la concesionaria para ins-
talar, operar y explotar la estación de Radiodifusión Sonora en Frecuen-
cia Modulada, cuyas características se indican a continuación: 

DEL TRANSMISOR _PRINCIPAL 

Frecuencia 	 : 102,1 MHz. 
Potencia 	 : 1,0 kW. 
Tipo de Emisión 	 : 180KF8E11F. 

- Desviación Máxima 	: + 75 kHz. 
- Señal Distintiva 	: I*0-124. 

DEL SISTEMA RADIANTE 

Diagrama de Radiación 	: Omnidireccional. 
Ganancia 	 : 3,0 dEad. 

- Polarización 	 : Circular. 
Tipo de Antena 	 Anillo terminado en barras. 
N° de Elementos 	 : 4. 

DE_LAS.INSTALACIONES 

Dirección Planta 
transmisora y Estudios 
Coordenadas 

: Lautaro N° 70, Coquimbo, IV Región. 

: 29° 57' 20" Sur; 71° 20' 25" Oeste. 

El Presidente de la República previo infor-
me de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, podrá disponer que la con-
cesionaria modifique estas características por razones de orden técnico, 
de interés público o en cumplimiento de Acuerdos o Convenios Inter-
nacionales obligatorios del Estado. 

El período de la presente concesión es 
de duración indefinida, a contar de la fecha de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial. 

La concesión se otorga sin perjuicio 
del derecho de terceros, legalmente adquirido y en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones y con sujeción a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el 
futuro sobre la materia. 

La construcción de las obras deberá 
ejecutarse con sujeción estricta al proyecto aprobado y en conformidad a.  
las leyes, reglamentos y ordenanzas pertinentes. 

El plazo para iniciar la construcción 
de las obras, será de un mes y para su terminación de cuatro meses; 
asimismo, el plazo para iniciar el servicio, será do sois meses. Todos 
estos plazos se contarán desde la fecha de la total tramitación del 
presente Decreto. 

t;EDTIFICO QUE I ,A VLINTE FOTOCOPIA 

ES FIEL A LA   HOJA DEI 

DOCUMENTO 1111.ffliggaL QUE TUVE A LA VIS. 

1\16.-ttittr«.1191•M". LA SERENA, 
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La concesionaria no podrá iniciar ser-
vicios, sin quo suFi obras o instalaciones hayan sido proviamento anto-
rizadas por la Subsecretaría; para estos erectos deberá solicitar, por 
carta certificada, que se verifique que dichas obras e instalaciones se 
encuentran correctamente ejecutadas y corresponden al proyecto aprobado. 

Esta concesión se extinguirá, entre 
otras causales, en caso de modificarse, sin autorización previa, los 
elementos de su esencia a que se refiere el inciso 1° del artículo 14°  
de la Ley N° 18.168. 

Esta concesión es transmisible por 
causa de muerte y podrá ser transferida, enajenada, arrendada o entre-
gada a terceros a cualquier título, previa autorización del Presidente 
de la República. 

Es obligación de la concesionaria el 
conocimiento y cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de 
Telecomunicaciones, de sus Reglamentos y sus modificaciones, en lo que 
le sean aplicables. 

ANOTESE, REGISTRESE, TOMESE RAZON, COMUNI-
QUESE Y PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

ICTOk-GEL?MAN CORREA DIAZ 
MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y TELECGMUNICACIONES 

.5d,Lida 

 

KS FIEL A LA 	 

DOCUMENTO " 	 

TA.- LA SERENA, 

LA PRESENTE FOTOCOPIA 

JA DEL 

QUE TUVE A LA VI*' 
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Señor 
Excelentísimo Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin 
Presente  

REF.: Solicita 	transferencia 
de concesión de Radiodi— 
fusora de Frecuencia Mo— 
dulada que se indica/ 

De nuestra consideración: 

Jessica del Carmen Rojas 
Escobar, RUT N 9.732.516-2, empleada, soltera, 
domiciliada en Pasaje Las Rojas N' 1136 de la ciudad de 

La Serena, concesionaria de la estación radiodifusora 
XQA-124, frecuencia 102.1 en la banda F.M., otorgada 
mediante Decreto Supremo N' 243 del 17 de Diciembre de 
1990, respetuosamente solicita autorización para, en 
conformidad a lo señalado en el inciso final del 
Artículo 21 de la Ley 18.168, transferir la concesión 
antes mencionada en favor de la Sociedad Lüders y Cía. 
Limitada, RUT N' 84.052.100-1, representada por el 
señor Julián García—Reyes Anguita, C.I. N' 4.060.554-1, 
publicista, casado, ambos con domicilio legal en 
Holanda N' 1778 en la ciudad de Santiago. 

Una 	vez 	otorgada 	la 

transferencia, se solicita un plazo de 30 días para el 
inicio de las obras, 150 días para el término de las 
mismas y de 180 días para el inicio del servicio. 

Visto 	lo 	anterior, 

solicitamos a su Excelencia, tenga a bien acoger 

favorablemente esta petición. 

Sin otro particular, lo 

saludan muy atentamente, 

 

7 
Y CIA. LIMITA 

N GACIA—REYES A 
J S ICA ROJAS ESCOBA 

C-oncsIsionaria 
P.P.: LUDE 

JULI 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES ORD.: N° 311:)'11  : 	<-4 
/R1 z-3  

ANT.: Solicitud 	Ingreso 	SUBTEL 
N° 10272, de 10.01.92. 

MAT.: Ordena Publicaciones. 

SANTIAGO, 06 MAR, 19...)2 

DE : SUBSECRETARIA DE TFLECOMUNICACIONES 

A : DOÑA JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR 

1. - Conforme a lc. dispuesto por la Ley General de Telecomunicaciones en 
su. Artículo 15, sírvase dar cumplimiento a lo siguiente, en caso de 
que no existan observaciones de su parte: 

1.1. Publicar por una vez el extracto que se acompaña, corres-
pondiente a su solicitud indicada en el antecedente, en el 
Diario Oficial y en el diario o periódico editado en la Ca-
pital de la Provincia o de la Región en que quedarán ubicadas 
las instalaciones. 

1.2. La publicación en la prensa se hará a dos columnas con siete 
cms. de alto a lo menos, y viñetas de contorno. La publicación 
del extracto en el Diario Oficial se hará a una columna y sin 
viñetas. 

1.3. Remitir a esta Subsecretaría dentro de los treinta días si-
guientes a la última publicación efectuada, la página completa 
de cada publicación que indique nombre del Diario, fecha y 
ciudad correspondiente. 

2.- Las publicaciones deberán efectuarse dentro de un plazo máximo de 
sesenta días, contades desde esta fecha. 

	 Saluda a Ud., 
U.S y 

<k- 	 PoIrc  rden del Sr. Subsecretario. 
SUB 

Q 	SECRETAR IA 

RICO DEJ RIO VASQUEZ 
Jefe División diocomunicaciones 

DISTRIBUCION : 

Interesado : Pasaje Las Rejas N° 1136, La Serena, IV Región. 
SEREMITT IV RECION (C.I.) 
Depto. Radiodifusión (2). 
Oficina de Partes. 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECIMIARIA DE TELLCONIUNICACIONIS 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES  

ADMINISTRACION CHILENA DE TELECOMUNICACIONES  

AMUNATEGUI N° 139 TELEFONO 6726503 

SANTIAGO  

Se ha recibido en esta Subsecreta-
ría, una solicitud de concesión de modificación de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada, para la ciudad de Coquimbo, presentada por dofia 
JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR a objeto de transferir la concesión que 
gDza en virtud del Decreto N° 243, de 17.12.90 del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, en favor de la Sociedad LUDERS Y 
COMPAÑIA LIMITADA, representada por don JULIAN GARC1A-REYES ANGUITA. 

La publicación se hace en conformi-
dad a lo dispuesto en el Artículo 15, de la Ley General de Telecomunica-
ciones, para que en un plazo no mayor de treinta días las personas natu-
rales o jurídicas cuyos intereses sean directa y efectivamente perjudi-
cados, formulen las observaciones que procedan. 

SUBSECRETARIO D, TELECOM ICACIONES 

y•Y' 
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JESSI ARMEN ROJAS ESCOBAR 

La serena 25 de marzo de 1992 

Dx 
111.! TI) 

; 

SEÑOR ATP 	 I 2 G AMERICO DEL RIO VASQUEZ 
JEFE DIVISION RADIOCOMUNICACIONES 	LTAm 	 
SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES _ 	_ • _ 
PRESENTE  

ANT.: Oficio ORO.: Nº 31174/R2 
251 de fecha 6 de Marzo 
de 1992. 

MAT.: Adjunta publicaciones que 
indica. 

Muy señor mio : 

Dando cumplimiento a su oficio 

señalado en el antecedente, le adjunto con la presente las publicaciones or-

denadas, según se detalla : 

DIARIO OFICIAL DE CHILE N2  34220 de fecha Martes 17 de Marzo de 1992. 

Diario EL DIA de La serena de fecha Lunes 23 de marzo de 1992. 

Sin otro particular, quedo 

atenta a sus nuevas instrucciones que digan relación con la presente tra-

mitación. 

Saluda atentamente a Ud., 
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_Doliettud inor,eso SUBTEL N° 

10272 de 10.01.92. 

013V10 El Día de la ciudad de 

L3 Serena, de 23.03.92. 

Nota ingres Subtel N° 13264 
de 16. 04.92. 

mnT,: Traslada observaciones. 

'd ITI (
40,13 4 WO 1992 

':',HEISECRETARI0 DE TH,ICOMHH1(WIPHIS. 

h 	JE1,Q.ICA DEL CrINMEN 	f9.11P 

f. Mediante documen10 ;.7.it?do en el antecedente 	Hd•  olieitó una 
transferencia de g7onsIón de radiodifusión sonora pata la ciudad de La 
serena, cuyo eXtr'rfn fue publicado 59-1 ei Dlario" flUii3" .cte La serena, mencionado en el 'i.e.tc,...rd7nte 2). 

2, En A.tención a. In ,-11 -1.~,3 en el párrafo 	del 	 15°, de la Lr.). Gengr3j 	
' 02 Dm! Maiio Aleiandiru Fernand,-, z S3jtelle7, 	írn:7,7,n1- 	 :J 	la 	rublie;ción 	ejtgda 	m>digflte dnrimPinto ,7itadn 	nhfle..;7!df.,,nf- 9 3j, 

l'ou 	gr1171,riormw-i, ,7,:pfrkto 	e 1‘.71.,111- e 	Hd. ropi3,si 1Db5erD-• .7.1t3,717 7 t 	do
qUe 91! 9) iaz: etUnliit) diD*7. I-Jobtado de1,7de 1R tPc.h3 	

10,7rj 	 )95 ,-!eZ' r.OrTr,,7pi)ridiei, 

Saluda a 11d, 

ROBFRTO PI,ISCOFP uASIMEZ 

ci$J-001-Plgtiode T.e1Pro~re:Innp.;1 

1,151111W 1H11: 

P:1.snje LRcii.3S' U 	 LA SERENA.. 
Depattamento fradiodifusión (2 , 

fi Af.101 w1  de 	eS. 

ADR/RND/azd. 
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ORD. N. 	420-149 

REF. 1 	Decreto N. 243 al 

17/12/90 

REF. 2 	Demanda Judicial del 

15/ 04/92 

REF. 3 	Publicación solicitud 

transferencia. 

REF. 4 	Copia carta sóbicitud 

N. 17.364, del 10/11/89 

MAT . 	Expone lo que indica. 

sk), 

LA SERENA, ABRIL 15 de 1992.- 

	

DE 	MARIO ALEJANDRO FERNANDEZ SANCHEZ 

	

A 	SEÑOR 

SUBSECRETARIO DE TELECOMUNKACIOES 

DON ROBERTO PLISCO7F VASQUEZ 

SANTIAGO 

En relación •a una concesión de RADIODIFUSION SONORA en 

Frecuencia Modulada para la ciudad de COQUIMBO, a nombre 

de doña JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR, Decreto N. 243 

del 17/12/90 del Ministerio de Transporte y Telecomunica-

ciones ( REF. 1 ). 

La publicación en el diario local "El Día" del 23/03/92 

( REF. 3 ), en donde se informa de la solicitud de trans-

ferencia de la concesión (REF. 1), se viene a exponer la 

siguiente observación* 



3) 	En el año 1939, doña JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR y 

don MARIO ALEJANDRO FERNANDEZ SANCHEZ, se constituyeron 

ante el Seremitt de la IV región, siendo en ese entonces, 

don Jorge Vargas Borkosky, a fin de iniciar un trámite de 

solicitud de concesión de Radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada, la cual fue presentada a nombre de doña jéSSiCP 

Rojas, con la sola razón de agilizar la po.:;tulación.  (REF. 4).  

Según Decreto antes mencionado (REF. 1), se otorgó dicha 

concesión y doña Jessica Rojas E. ha desconocido la partici—

pación del señor Mario Fernández S. en esta concesión, por lo 

que el señor Fernández Sanchez viene en interponer Demanda 

Judicial en contra de doña Jessica del Carmen Rojas Escobar 

por concepto de adeudamiento y cobro de honorarios del valor 

del proyecto referido.(REF. 2). 

Por otra parle, en el diario local "El Díalde la ciudad de 

La Serenafel 23/03/92 (cuya página N. 8 se adjunta), se 

publica la 'solicitud de transferencia de dicha concesión a la 

Sociedad Luders y Cía Ltda. (REF. 3) , lo cual implica un 

convenio de compraventa entre doña Jessica Rojas E. y la ya 

mencionada sociedad, por lo que en virtud de lo anterior, se 

viene a reclamar la participación porcentual que le correspondería 

al señor Fernández Sanchez. 

Sea válido lo anterior como observación y oposición; si procede 

según lo dispuesto en el articulo N. 15 de la Ley de Telecomuni • 

cac iones. 

Según poder conferido en Demanda Judicial adjunta (REF. 2), el 

señor Mario Fernández Sanchez puede ser representado para este 

trámite por el señor abogado don Marcelo Hidalgo Molina, domici-

liado en a ciudad de La Serena. 

ERNANDEZ S. 

rónico 

entamente a usted. 

MARCEL 

Abog
\  .11/ 	oc arite 

11,  

•••\ 
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no e4 e.,1.ectivo que 4e adeuden hononan204 pon concepto de "vaion det pnoyecto" 

a-(. Sn. ila/VAIVIZZ 54NCIk2 y., en comecuenc.ia, eAta 4ituación 4e e4ta venti-

C01110 e.4 pnocedente., CIL1.1.39.(1(10 /1.ct pe.c.-Livo de tu Ciudad de La Se - 

nena. 

con ei Cutico objletivo de .i.ndicante a US a1.922no4 cuttecedente4 que n.ef....Lei:an 

-La caLi.dad inona2 	11(cD?Ai4dik.:Z Si'l/VCil¿.Z, -Ce 	: 

al 'Ik/BLYCACYGlié.-S (.5r¿CTUALVIS PG2 : 

MARY() 4LOAN1120 FedA1419k2 SANCIl¿Z 

Dianio 01ciat de ,P..echa 09/05/92 

Dic,znip 1.4 T421k de La 4enena (le feclut 11/05/92 

Conce4ión de 2adiodi4mión pana La Senena. 

Nota : Se adri.unta Dianio 	 ° 

bl PUDLYC4CYUYES ¿F¿CTUAD4S PO2 : 

¿DIVA C2.7.57-¿L F-WAND(52 S41VCIk2 

- Dianio °Aiciat de &cha 15/u4 / 92 

Díanio La e4tnet:Ca de Yquique de &cha 15/04/ 92. 

Motivo: YMDYUDiiI.1.5.(M ilt`j .Y(2¿Kit,tkj 

/Vota : Se adj..unta Dianio ojcLwL 

cl Sepán ío aven4uad0, exi4te en pnoce4o de tnamíiación. 	SUDTEL 

una 4oticitud de2ad4odi4L4ión pana Pk4iW1 	 SANCIASZ. 

PO 	T A /V 7" o : 

Ven.p.o, neApetuó.dainente en. 4oticitaiz. a 	ten.9a a 1)i‘5..n de4e4tiinan. ta 0p04ición 

p1Le4en4tacia pon ei Si.. MA2.90 	 raiV4Vik2 .SANCIl¿Z, pon 4e4. en -Lo i¿undainenta-L, 

extunpolduLea e iiiipnocetlente 	cli47)onen qa.e. -La 4o.ticitud de tncuiA,Cenenci.a conti- 

núe 4Il tnainitación no/una-C. 

¿S 5Y4CY4 

y¿SS:Kil iXL cfook.dv OJ,4S ¿"scw,Lti 
cuivc¿sJoivA2:74 



REVUBLICA DE CHILE 
mmisTEmo DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

ORD.: R1 	 / 	 

ANT.: 1) Solicitud de ingreso Subtel 
N° 10272 de fecha 10.01.92. 

2) Oficio Subtel N° 32867/3 N° 
155, de 03.07.92. 

MAT.: Evacua informe. 

SANTIAGO, 15 JUL. 1992 

DE : SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 

A : DOÑA JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR. 

1.- De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 16°, inciso 2°, Ley N° 
18.168, de 1982, remito a Ud. fotocopia del informe elevado al Sr. 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, relativo a la solicitud 
de transferencia de concesión de radlodifusión sonora en frecuencia 
modulada para la ciudad de Coquimbo. 

Lo anterior para que, si lo estima conveniente, proceda a efectuar 
las reclamaciones correspondientes al Sr. Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, las cuales deberán presentarse dentro del plazo 
de 15 días, a contar de la fecha de la recepción del presente oficio. 

Saluda a Ud., 
e 

ROBERTO PLI OFF VASQUEZ 
secretario de Telecomunicaciones 

DISTRIBUCION 

Interesado : Psje. Las Rojas N° 1136, La Serena. IV Región. 

Depto. Radiodifusión (2) 
Oficina de partes. 



REPUBLICADECHILE 
MINISTERIO "DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

- glA 
	 3  o 8  ,6  

URD.: 	 151/ 

(INT.: 1) Solicitud 
	

Ingreso 
SUBTEL N2 10272 del 
10.01.92. 
Ingreso SUBTEL No 
13264 del 16.04.92. 
Ingreso Subtel N2 
14223 del 25.05.92. 

MAT.: Informa observaciones 
de acuerdo al articulo 
16 de la Ley General 
de Telecomunicaciones. 

SANT inuu, 	3 JUL ,
Intri 
0JOC. 

DE : SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 

A : SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

1. 	Mediante solicitud del antecedente 1), dolos jESSICA DEL 
ennmEN rumns ESCUBOR, solicitó autorización para trans—
ferir la concesión de radiodifusión que le fuera otorgada 
por Decreto Supremo NQ 243 del 17.12.90., del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones en favor de la Socie—
dad LUders y Cía Limitada, representada por don jULIAN 

GARCIA—REYES mcwITA. 

d. 	Efectuadas las publicaciones legales de la solicitud de 
autorización en cuestión, presentó observaciones a la 
misma, de conformidad con el articulo 15 de la Ley Gene—
ral de Telecomunicaciones, don MARIO nLEánKumo FERNANDEZ 
smemu, por medio del documento del antecedente 2), en 
su escrito esencialmente observa: 

Uue en el allo 1989, él y t'orla jESSICA DEL CARMEN 
RUJAS ESCOBAR iniciaron los trámites para obtener 
una Concesión de Radiodifusión en Frecuencia Modu—
lada sin perjuicio de lo expuesto, decidieron que la 
solicitud seria presentada sólo por la reclamada a 
fin de agilizar los trámites, 	evitando dilaciones 

innecesarias. 

Con posterioridad y una vez obtenida la concesión, 
doNa JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR ha desconocido 
su participación en la solicitud de concesión' la 
situación descrita motivó la presentación de una de—
manda ante los Tribunales Ordinarios de justicia 
contra la concesionaria por concepto de adeudamiento 
y cobro de honorarios del valor del proyecto referi— 
do. 



REPkIBLICADECHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

1.2 

c) 
	n mayor abundamiento, la solicitud de autorización 

para transferir la concesión lo perjudica gravemente 
ya que no recibirá su participación porcentual por 
convenio precitado. 

3. 	Doria JEsslen DEL UIRMEN Ro" ESCOLVAR, por su parte, 
mediante documento del antecedente 3) responde estas 
observaciones puntualizando respectivamente que: 

Los fundamentos de la oposición del Sr. Fernández 
Sanchez se basan en una situación de índole personal 
y privada que no guarda relación con el proceso téc—
nico legal que se esta gestionando en la Subsecreta—
ría de Telecomunicaciones. • 

Uue no es efectivo que se adeuden honorarios por 
concepto del "valor del proyecto" 	al Sr. Fernández 
y que además esta situación se esta ventilando en el 
juzgado respectivo. 

	

4. 	n juicio del informante los descargos planteados por dolía 
JEssien DEL MIMEN Rtmns ESCOBAR son atendibles y no re—
sultan contrarrestados en forma sustancial y pertinente 
por los planteamiento del oponente, atendidas además las 
siguientes consideraciones: 

4.1. La relación contractual que liga a las partes en 
conflicto no empece a la administración ya que tal 
como se seríala en los artículos &3 y 55 de la Ley 
General dé Telecomunicaciones, para instalar, operar 
y explotar un servicio de telecomunicaciones se re—
quiere de un Decreto o Resolución; segi:In sea el ca—
so, que la otorgue a un titular u titulares que son 
los responsables administrativos, civiles y penales 
de la utilización y servicio que se otorgue. 	Ningi:In 
tercero puede enijir representatividad alguna ante 
la administración. 

4.P. Tal cumo se sellala en los escritos de oposición y de 
descargo la instancia adecuada para resolver el pre—
sente conflicto son los Tribunales Ordinarios de 
Justicia, los que fallarán conforme a Derecho y per—
mitirán, si así lo establece la sentencia; que don 
MOMIO FERNMNDEZ pueda exijir de dola jESSICIA FIWPS 
el pago de lo supuestamente adeudado. 

	

5. 	n juicio del infrascrito las observaciones admitidas por 
la Ley (articulo 15, inciso final, Ley General de Tele—
comunicaciones) contra una determinada solicitud de con—
cesión, o su modificación se limitan a un supuesto muy 
preciso y concreto a saber: que las personas naturales o 
jurídicas cuyo t intereses sean directa y efectivamente 
perjudicados por la concesión. solicitada a su modifica—
ción, formulen o acrediten sus observaciones en relación 



PLISCOFF WASCAUEZ 
io de Telecomunicaciunes 

R"EPUBLICADECHILE 
MINISTERIO-  DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

, 	SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
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con los -  aspectos específicos en que lo pedido en la misma 
les afectará. 
Si se tiene en consideración lo antes apuntado, 	fácil— 
mente se deduce que las observaciones formuladas por don 
MMIZIO nLEJnmunu FERNIANDEZ SMNCHEZ no se adecilan al su—
puesto del artículo IS antes mencionado y, por tanto, no 
deben ser consideradas por la autoridad toda vez que alu—
den a materias que no guardan conexión ni oportunidad con 
el objeto de este trámite administrativo. 	Los términos 
del artículo antes aludido se comprenden y justifican 
plenamente si se tiene en consideración que el examen, 
control y aplicación del conjunto de requisitos legales, 
reglamentarios y técnicos de toda solicitud de esta 
naturaleza constituyen atribución y deber de exclusiva 
responsabilidad y exhaustivo cumplimiento por parte de 
esta Subsecretaría cuyo legal proceder será examinado por 
los organismos públicos a quienes compete la actuación de 
la Odministración del Estado. 

6. 	Teniendo presente lo anteriormente detallado, a juicio 
del informante, 	procede desestimar por inadmisibles las 
observaciones formuladas por don MARIO nLEJnivimo FER—
MANDE/. SMNCHEZ, contra la solicitud de autorización para 
transferir la concesión presentada por doa Jusslun DEL 
LIMEN uumns ESCUDMR (descrita en el NI1 1 de este infor—
me) y disponer se cont in,» con la tramitación regular de 

la misma. 

Saluda atentamente a Ud., 

D1PTUJPVLUUN.: 

Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 
División Radiocomunicaciones 
Departamento Jurídico 
Oficina de Partes 



¿1 DE 1ELECOMUNICACIONES 
C.¿ AT 4 DE PARTES 

SIGLA 

28 JUL. 1992 
N9  INGRES01 	(11'1 

Santiago, 27 de Julio de 1992 

SEÑOR 

ROBERTO PLISCOFF VASQUEZ 

SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE. 

ANT.: 1) Decreto Supremo 243 de fecha 
17 de Diciembre de 1992 
Solicitud de Transferencia 
ingreso SUBTEL 10272 de 
10 de Enero de 1992 
Oficio SUBTEL ORD.N2  31174/ 
R2 / 251 de 06 de Marzo de 
1992,Ordena Publicaciones 
Nota Ingreso SUBTEL N2  12651 
de fecha 26 de Marzo de 1992 
Ingresa Publicaciones 
Oficio SUBTEL ORD.N2  R1-32004-
411. Traslada Observaciones 
Nota Ingreso SUBTEL 14223 de 
25 de Mayo de 1992, Presenta 
Descargos. 
Oficio SUBTEL ORD. R1-33019-
744 de 15 de Julio de 1992, 
Evacúa Informe. 

Señor Subsecretario : 

Mediante oficio citado en 7) de 

antecedentes, US. tuvo a bién adjuntar el ORD.:32867/155/J de fecha 

03 de Julio de 1992, por el cual se informa al Sr. Ministro de Transportes 

y Telecomunicaciones de oposición y de los descargos, relativo a la Solici 

tud de Transferencia, de la concesión de radiodifusión sonora en frecuen - 

cía modulada para la ciudad de Coquimbo, otorgada mediante Decreto Supremo 

citada en 1) de antecedentes. Al respecto, en lo fundamental el citado ofi 

cio expresa. 

"Teniendo presente lo anteriormen 

te detallado , a juicio del informante, procede desestimar por inadmisibles 

las observaciones formuladas por don MARIO ALEJANDRO FERNANDEZ SANCHEZ , 

contra la solicitud de autorización para transferir la concesión presenta-

da por doña JESSICA DEL CARMEN ROJAS ESCOBAR (descrita en el N2  lde este 

informe) y disponer se continúe con la tramitación regular de la misma? 

Lo resuelto por US., nos causa 

una profunda satisfacción y viene en reflejar el espíritud de justicia que 

ha caracterizado su acccionar, y, en tal sentido, venimos en agradecer su 

gestión. 



2.- 

Asimismo, venimos en solicitar 

a US. sus buenos oficios para que el proceso de transferencía culmine a 

la brevedad. En efecto, si bien es cierto la oposición presentada era im-

procedente , vino en prolongar en más de cuatro meses el proceso de tra 

mitación normal , superando todas las espectativas en términos de plazos. 

Al respecto , cabe destacar a US., que en la solicitud de transferencía 

citada en 2) de antecedentes , se solicita en plazo de 30 días para el 

inicio de las obras , 150 días para el término de las mismas y de 180 días 

para el inicio del servicio. Todos estos plazos a partir de la otorgación 

de la transferencia , sin perjuicio de ello, reiteramos a US., nuestra 

preocupación y le rogamos tenga a bién acceder favorablemente a nuestra 

petición. 

Saluda atentamente a US. 

¡ 

JESSICA DEL CARMEN ROJA1_ESCOBARÍ 
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ItO SET. 5922  
- 

tio ¿Q 	tzit.E b.50: 

LA Sa&VA, 07 DE .SEPT:k.r.  ild2¿ DE 1991 

ANT.: 1) Decneto Supneno 243 de &cha 
17 de Diciembne de 1990. 

Solicitud de Tnan4enencia [inane-
40 SUBT¿L 10272 de 10 ¿neno de 
1992. 

(Vicio SUBTa 02D.: 1/2  31174/22/ 
251 de 06 de Man3o de 1992. Un-
dena pabiicacione4. 

Nota Yn9ne4o SUBT¿L N2  12651 de 
echa 26 de Manjo de 1992.1nyne-

4a pubticacione4. 

(Vicio SUBTÜ. 112I).: O 21/32004/ 
411 de 04 Maqo de 1992.T4a4tada 
olmenvacione. 

Nota Yn9.ne40 SUBTEL 14223 de 25 
de Mayo de 1992. Pne4eata de4can-
g04. 

(Vicio SUBTa 02B.: W2  21/33019/ 
744 de 15 de 	de 1992. ¿va- 
ca ln,¿onme. 

Nota In9Jte4o SUBTa 15984 de 28 
de iwL.i.o de 1992.Acu4a necibo 
(Vicio SUBTa G29.: W2  21/33019/ 
744 de 15 de 'Julio de 1992. 

S¿Wd2 
2085-2TO PLYSCCFF VASQU¿Z 
5UBS¿C2CrA210 Ll¿ T¿Le.CLIII/V1CACYOV¿.S 
P2¿S&VT¿ 

MAT. : SOL1CYTA ¿VACUACION Lk t¿C2CTO 
T2ANSF¿2EWCYA &V T24M..7T¿. 

Señon Salmecnetanio : 

¿i día 10 de &Len° de 1992, 40íicité 

4e tnauLtana .La tnarugeneacia de mi. Conce4ión de 2adiodiPmión Sonona ea &von de 

La SCCA149 LUDE2S C(APANIA LYMYTADA, en ío4 ténw4:no4 que 4eñaía ei Ant. 21 de 

.La Ley 18.168 de 1982, modiUcada pon eí DFL 1V2  1 de 1987, 4olicitando, adendA, 

nuevo4 pía.- o4 pana la Conce44:ón tnan4enida. A é4ta 40licitud no 4.2. Le hicienon 

nepano4 iegate4 en t04 pia3o4 que detenmina -La Leyi44:.ación vigente. 

Apnoximadanente 45 dZa4 de4pué4 de pne-

4entada .La Soiicitud, eda Sulmecnetania ondenó ía4 pubticac4:one4 indicada4 en ei 

Ant. 15 de ia Ley, tiempo e4timado exce4ivo 44:. Ud. con4idena que 4e tnata de una 

Tnaa4,Cenencia que no tiene compiicacione4 técnica4 y que 4e9.án .La mina Ley puede 

ondenan4e a 2.04 die.-  día4 de4pué4 de pne4entada, ai no haben nepano4 en .La Pmma y 

ea ei ,Eondo, 4ituación que en ei hecho 4e pnodup y que 4cé denonada pon é4e onya- 

ni4mo. 



dna ve j cumplido ei ptap pana ta4 

ob4envacione4, y que en e4te Ca40 iluenon pne4entada4 a mi juicio ex-pno,¿e4o pana 

demonan eí tnámite, ob4envacione4 que Ud., pnevio de un andii4i4 exhautivo de 1.04 

cango4 y de4cango4, in&nmó que pnocedia de4e4timan1.a4 pon con4idenanta4 inadMi4i-

óte4, como to expne4a ea 4U «1C10 V 2  32867 del. 03 de Yutio de 1992, en 4u punto 6. 

¿4te in&nme Acé con4nmado ei mi4mo día pon el. Sn. Mini4tno de Tnan4ponte4 y teie-

canunicacione4 °tí pie dei texto dei «icio 4etiaiado antenionmente. n P9nma po4te-

ni0n, 1.04 ol4envante4, tem intene4ado4 y e4e 0ngani4mo de edtado, e4tZmanon innece-

4anio hacen U40 de to que e4tabiece el. /int. 16 de ta Ley 18.168 de 1982, en 4U

C4140 Unal, conne4pondiendo ea con4ecuencia hacen el. Decneto de Tira enencia ne4-

pectivo. 

¿í dia 28 de j.utio de 1992, mediante can-

ta que ingne4é con el. 4/2  15984, a ea Sulmecnetanía, mani&4té a Lid. mi pnoPinda 

4at1.4A2Cci3n pon 4U ne4otución que ne0.4aba,ei e4pínitu de c.mticia que ha canac-

teni3ado 4U accionan; 4o2icité aderná4, 4U4 bueno4 04C104 pana que diena pnonta 

culminación aí pnoce4o de tnan4&nencia. 

Han tnan4cunnido ocho me4e4, de4de que 

4e 40ticitó e4ta t1zan4&nencia y, má4 de do4 me4e4, de4de que 4e agotó ía áitima 

in4tancia que e4tabiece ia -Ley Çene,wl. de Telecomunicacione4 pana ne4otven 4oGne 

ía tnamitación de ía Soticitud, quedando de4pué4 de ea etapa 4010 in4tancia4 ad-

mini4tnativa4 tendiente4 a ía pne4entación dei Decneto a ía Contnatonía enenai 

de ta Repatica pana 4U vatidación j.unidica. A ia /,echa, aún no 4e ha dado ne4pue4-

ta al. (Vicio 4edatado en ei pánna& antenion y no 4e ha in9ne4ado al. Ongani4mo 

Contnaton el. Decneto de tnan4Unencia, aumentando de édta Pmma inexpíicabiemente 

1.04 piap4, con 1.04 pe4uicio4 económico4 y monate4 que e4o 44.gni&_ca, genenando 

adoná4, V1C104 admini4tnativo4 y iegaie4 atnibuib1.e4 a ede 0ngani4mo de E4tado que 

e4 nece4anio de4tacan en é4ta4 cincun4tancia4. 

2eitenando mi convencimiento, que ei 

atto e4pínitu de J:u4ticia que ha canactenijado 4U ge4tión, pnevatecená, pana onde-

nan que a ía bnevedad 4e tnanite el. decneto 40ticitado, e4tané pno,lundamente agnade-

cida 4i 4e cwnpie con eí tnámite adMini4tnativo de envian ei documento de tnan4e-

nencia a ia Contnatonía ,Genenat de ta Repúbtica, ante4 que inatice et me4 de 

Septiembne, tiempo de4pué4 dei cual., 4e me p.enena un gnave dado que me obtiganía 

a necunnin a in4tancia4 4upeni0ne4, con ía in4o4pechada implicancia que e4te tipo 

de 4ecun4o4 tiene y que no e4tán en mí ánimo utiiíjan. 

Sin otno panticulan, quedo a e4pena y 

coniada en que -Lo 40iici_1ado dend acogido ,Cavonabiewente pon Ud.,con&nma a ía Ley. 

Satuda a ad., 

 

YE SSYCA DEL CA7WEN74-S-ESCOLJ4R 

Conce4ionania - 
c. e.: SR. MYN'ISTRO DE TRANSPORTES 

TELECCIOUNYCAC3UVES. 



LA S¿`a¿NA, 07 D¿ SEPTY¿.MCM¿ Ikr: 1992 

S&IILM 
WICTO1?¿`1«A/V COYW.A DYAZ 
MY/V:75N° D¿ NANSPOar¿S £ TaLCOWINYCACYGIV¿S 
PYISEJVT¿ 

Adj.unta nota pana 4U conociiniento 

Sedon Mini4tno : 

,Viendo Mi4 denechad ciudadano4 4e4iaweate 

pe4dludicado4 como puede de4pnemden4e de .La nota que 2e he a4untado pana 4U cono-

cimiento. y,conocedona, cano e4 de púbiico conocimiento, de ía tenajidad y vaienti, 

que ha canactenijado 4U ge4tión como MiniAtno de ¿4tado, me he penmitido hacen-Le 

iíegan 2a citada nota, en 2a e4penanja que ad. pueda di4ponen que 4e agi2ice una 

ge4tión inexpticabiewente pnoiongada ea ei tiento°. 

Apnovecho 2a opontunidad pana 4aiudanío 

y de4eanie éxito en 2a4 accione4 que e4ta empnendiendo y que 'ion de púbiico cono-

cimiento. 

Saiuda atentawente ai S. Mini4tno, 

(---) 

52,P4 DL CAY 	201AS ¿SCWAY2 

CGWCCSYGIAWA 



FCONTRALOPiA SE NE A L 
OFICINA OE PARTES 

himeamum. 
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Señon Contnalon : 

LA SERENA, 20 DE OCTUáRE DE 1992 

SEÑOR 
OSVALDO' ITURR1AA RUIZ 
CONTRALOR E.,NERAL DE 1,4 REPUBLICA 
PRESENTE 

ANT. : 1) Decneto Supnewo N2  243 de,17.12.90 

Solicitud de Tnan4renencia,Ingnew 
SUBTEL 10272 de, 10.01.92 

Oficio ORO.: N2  31174/R1/251 de, 
06.03.92. azdena Publicacione4. 

Nota Ingnedo SUBTEL 12651 de, 
26.03.92. In9ite4apublicacione4. 

Oficio ORD.: N2  32004/R1/455 de, 
04.05.92. Tna4lada ob4envacione4. 

Nota 1ngne4o SUBTEL 14223 de, 
25.05.92. Pne4enta de4cango4. 

Oficio ORD.:N2  71/33019/744 de, 
15.07.92. Evacúa inronme. 

Nota In911e40 SUBTEL 15984 de 
28.07.92. Acu4a necibo y agnadece 
ne4olución. 

Nota In9ne4o SUBTEL 17352 de, 
10.09.92.50-Licita evacuación del 
Decneto. 

Nota Ingne4o SUBTEL 17355 de, 
10.09.92.S0licita intenvención dei 
Sn. Mini4tno de tnan4ponte4 y Tele-
comunicacione4. 

MAT.: Solicita intenvención dei Sn. Contna-
lon Çene,La,L de la Republica. 

Con el convencimiento que mí4 denecho4 

ciudadano4 han 4ido vulnenado4, necunno a 4u intenvención, pana que ei ongani4mo 

que Ud. nepne4enta ejen3a 41.1 poden contnalon y ex4a de4de 411 juni4dicción el.cum-

p-limiento de la legi4lación vigente en matenia de Telecomunicacione4 y la Con4titu-

ción Politica y Leye4 Chilena4 en lo que 4e nefiene a ganantijan -La igualdad en de-

necho4 civile4. 

Como 4eñaia la Ley ÇeneJLaL de Telecomunica-

cione4, pne4enté una Solicitud a la Sub4ecnetanía de Telecomunicacione4, ingne4ada 

ei día 10 de ¿neo de 1992, pana tnan4enin mí Conce4ión de Radiod4u4ión Sonona en 

ravon de la Sociedad Luden4 y Compañía Limitada, en 104 téamino4 que ehala ei Ant. 

21 de la Ley 18.168 de 1982 y 4u modificación pon ei DFL N2  1 de 1987. 



La Conce4ión que 4olicité tnan4enin me 

rué °tongada pon el Decneto 0 243 del 17.12.90 tota/mente tnamitado ei 21.01.91 

pon e4a Contnalonía. ¿4te Decneto Pié publicado en el Dianio Oficial 4/2  34.163 del 

10.01.92, fecha en que comenjanon a negin lo4 plajo4 pana inician ei 4envici0. A 

manea de pneveen un atna4o en e4to4 plajo4, motivado pon ei tnómite que 4e canenja-

ba, 4olicité en La mi4ma pne4entación de tnan4renencia nuev04 pla304 a cantan dei 

momento que 4e °tongana e4-ta tnan4renencia. 

Sin median explicación lógica, necién ei 

06 de Manjo de 1992 la Sub4ecnetanía de Telecomunicacione4 ondenó la publicación 

que indica el Ant.15 de la Ley y que podnía haben 4-ido cun4ada a poco 4 dia4 de in-

gne4ada la 4olicitud. 

Poc°4 día4 de4pué4 de necibida -La ondea, 

hice la4 publicacione4, debiendo e4penan 30 día4 pon 4i hubie4en ob4envacione4 run-

dada4. ¿rectivamente ei Si'. rennandej Sanchej pne4entó ob4envacione4, la4 que ei 

Sub4ecnetanio de telecomunicacione4 e4timó no rundada4, inronmando al Mini4tno de 

Tnamponte4 y Telecomunicacione4 que pnocedía de4e4timania4 y que conne4pondía 

continuan con ei tnelmite. ¿4to Pié aceptado pon ei Sn. Mini4tno aludido y 4e eva-

cuó el infonme con .1.a ne4olución del 54. Mini4tno, pana que 4e ejenciena la in4tan-

cia de neciamo e4tablecida pon ei Ant. 16 de la ley 18.168 de 1982. La Sub4ecnetanía, 

el Ob4envante, mi pen4ona, ni otna pen4ona junídica y natunal,hicienon U40 de e4-te 

necun4o, entendiendo que 46lo pnocedía la tnamitación en un tiempo pnudente de -La 

tnan4enencia, quedando 46-Lo i14tancia4 adMini4tnatíva4 pana conreccionan ei Decne-

to y 4u envío a e4a Contnalonía. 

llago pne4ente, que ei Sub4ecnetanio de Te-

lecomunicacione4, tiene un plajo de 90 diem, 4egún ei Ant. 16, una ve j rumpUdo ei 

piojo pana pne4entan ob4envacione4 a la 4alicitud publicada, pana mitin 4U inronme 

al Mini4tno y que una ve j notiricado4 .104 intene4ado4 4e conceden 15 día4 pana que 

e4to4 neciamen al Mini4tno, in4tancia que no rué utilijada, como ya 4e mencionó, 

cennando4e definitivamente la 4ituación planteada y quedando ne4uelta en -1.04 ténmi-

no4 que inronma ei Sub4ecnetanio y que conrinma el Sn. Mini4tno. ¿4 clano que cual-

quiena otna comidenación e4 extemponánea y no puede 4e-'i con4idenada válida, pué4 

en ca4o contnanio 4e genenan 4ituacione4 anánquica4, que quedan 4ujeta4 ai cnitenio 

y paneCen de la4 pen4ona4. 

Sin ánimo de 4en dema4iado pneci4a, ei 30 

de 2u-1i° de 1992, 4e agotó la última in4tancia pana pne4entan necla1fl04 y tnan4cunni-

do4 apnoximadamente tne4 me4c4, aún no 4e ha enviado el Decneto a e4a Contnaionía 

enenal de la República y no 4e ha dado ne4pue4ta a -La--i in4i4tente4 nota4 que he en-

viada, pana conocen del tnámite. 



cincun4tancia4, que han tnan4cunnido má4 

de nueve me4e4 que 4olicité .La tnam4enencia, necunno a US. pana que : 

Inve4tugue y 4e me in&nme, 4i e4 po4ible, cuanta4 tnan4enencia4 4e han 4o-Lici-

tado en io4 último4 dem año4 u cuanto tiempo ha demonado /a tnamitación. 

Investigue 4i en la Sub4ecnetanía de Telecomunicacione4 4e e4tanán cumpliendo 

-.104 pía3o4 que indica la ley en la tnawitaci_ón de 4olicitude4 de tnan4enencia ,  

de conce4ione4. 

Me in,lonne, 4i /o e4tirna pentinente, 4i exi4ten tiewpo4 máximo4 pana que lo4 

4incionanio4 público4 den ne4pue4ta a la4 con4ulta4 y -La obiigatoniedad de dan 

o no -La ne4pue4ta nequenida. 

Me indique, cual e4 ei pía3o que tienen lo4 Ongani4mo4 Público4 involucnado4 

pana tnamitan totainente una 4olicitud de e4te tipo, cuand¿ 4e ha agotado La 

á/tima in4-anca de ob4e4Lvacione4 y neciamo4. 

atenga una ne4pue4ta, en el má4 bneve plap, de la Sub4ecnetania de Telecomu-

nicacione4, que indique expíicitamente, cuando 4e nemitiná ei Decneto ne4pectivo 

a e4a Contnalonia ÇeneiiaL de la República. ¿4o, pon no haben tenido ne4pue4ta 

dinecta a e4ta4 con4ulta4. 

Adjunto pana 4U mejon análi4iA, fotocopia 

de todo4 lo4 documento4 4eñalado4 como antecedente4. 

Finalmente, apnovecho la opontumidad pana 

4atudanio y de4eanle que Di04 10 ¿Luning pana que ne4uelva en Amma 4abia lo plan-

teado. 

Sa.Luda açiamente ai 	Contimaloiz, 

,e42t 

XSSI 	L CARMU  ROYAS ¿SC0542 

CONaStWARIA 

RASAg¿LAS ROWS 0 1136 
LASSiYIVA 



ARCHN1/4, 
Ant. 	92/27932 

Santiago, Noviembre 30 de 1992 

Señora 
Jessica del Carmen Rojas Escobar 
Pasaje Las Rojas N2 1136 
La Serena 

Estimada señora: 

En relación a su carta de fecha 24/11/92. 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 92/0006096 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

/i ‘17 
(.( 
Carlos g wards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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